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las propuestas de resolución de las reclamaciones de indem
nización y en queja, declaraciones de nulidad de pleno derecho
de actos administrativos y declaraciones de lesividad. Le CO~

rrespo'nde igualmente la jnstrucción de los expedientes rela
tivos a las reclamaciones previas a la vía judicial civil y
la tramitación de los asuntos relacionados con el T1'ibunal
Supremo».

En la página 7769, artículo 2.", se ha omitido el número 12,
que debe figurar incluido inmediatamente después del apar
tado 11.7, en la forma siguiente:

0:12. Inspección General de Se,rvicios.
Con las funCiones que le atribuye el Decreto 2682/1971,

_continuara rigiéndose por sus actuales normas....
En la página 7772. articuloS.", número 2, se ha omitido

el apartado 2,1, que debe figurar incluido inmediatamente
después del número 2, en la forma siguiente:

..2.1. Servicio de Lucha contra la Contaminación y Trata
miento de Aguas, con las siguientes unidades:",

En la página 7773, artículo 5.°, número 3, dice: ",Subdirec
ción Central de Estudios y Planificación.. ; debe decir: ~Sub

dirección General de Estudios·y Planificación".
En la pagina 7773,.artículo 5.", número 4.3, dice: ..,y trámites

de los anteproyectos de obras.. ; debe decir: .. y tramites de
los anteproyectos y proyectos de obras~.

En la página 7773, articulo 5:\ número 4.4, dice: «control
de desarrolIo~; debe decir: «control del desarrollo». Dice:
..que le encomienda la Dirección Generah; debe decir: "que
le encomiende la Dirección General,..

En la página 7773, articulo 5.", número 4.5, dice: ",de correc
ción hidrológico forestal en los proyectos y obras con elementos
mecánicos e industriales en los trabajos agronómicos y catas
trales y de formación de elencos de regadío.. ; debe decir: «tIe
corrección hidrológica forestal,. con los proyectos y obras con
elementos mecánicos e industriales, con los trabajos agronó
micos y catastrales y de formación de elencos de regadío>..

En la página 7775, articulo 7.°, número 5, dice: ",transporte
mecánico por carretera, regulares y discrecionales, salvo ·Ios
especiales, y la expedición»; debe decir: ",h:ansporte mecánico
por carretera, regulares y discrecionales, la expedición".

En l~ página 7775, artículo 7.°, número 6, dice: "'y, en gene
ral, todos los asuntos en relación con este medio de tran.<;pórte.;
debe decir: "'y, en general, todos los asuntos de carácter técnicos
en relación con este medio de transporte»,

En la página 7775, artículo 7.", número 9, dice: «8 las ma~
terias que so tramitan en las Secciones Primera y Segunda
de Concesiones y la gestión del canon de coincidencia»; debe
decir: "a las materias que se tramitan en las Secciones Pri.
mera y Segunda de Conce:3iones~.

En la página 7775, artículo 7.", número 10, dice: "a las
materias que se tramitan en las SeCCÍones Tercera, CURrta y
Quinta de Concesiones~; debe deci!;: «a las materias que se
tramitan en las Secciones Tercera, Cuarta y Quinta de Con
cesiones, y la gestión del canon de coincidencia .. ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de mayo de 1972 por la que se regula
con carácter provisional la organizaciOn del Centro
de Ensayos e Investigación para la Industria Eléc
trica.

Ilustrísimo señor:

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de enero de 1971
se autoriza la ampliación del Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, creado por Orden conjunta de los Ministerios de
Educación Nacional e Industria de 12 de agosto de 1943, cam
biando su denominación por la de Centro de· Ensayos e Inves
tigación para la Industria Eléctrica, de conformidad con las ba
ses del Proyecto SPA-12, que se ha de realizar en colabol'adón
con el ONUDI, Organismo de las Naciones Unidas pata el
Desarrollo de la Industria.

El plan de operaciones del iroyecto SPA-12, suscrito por el
Gobierno español, prevé en su apéndice 1, A. 3, que el Centro
de Ensayos- será un Organismo autónomo dentro del Ministerio
de Industria, y en cumplimiento del acuerdo del Consejo de
Ministros y plan de operaciones citados, figura consignada en
los Presupuestos Generales del Estado para el año académico

de 1972, sección 20, Ministerio de Industria, servicio 03, una par~

tids. de 75 millones de pesetas.
Dicho plan de operaciones prevé asimismo la constitución de

J.llla Junta Rectora que, en calidad de Organismo cooperador,
canalice la contribución del Gobierno a la realización de las
nuevas instalaciones del Centro.

A tal fin, y en tanto que el Centro de Ensayos e Investi..:
gacl:ón_ para la Industria Eléctrica no adquiera la configuraCión
jurídica prevista para sus futuras actividades y se establezcan
las relaciones que correspondan con el Ministerio de Educación:
y Ciencia, con el fin dEl facilitar la docencia de nivel superior
y la investigación en es~'e sector. resulta conveniente designar
la Junta Rectora en forma de Servicio Administrativo, a tenor
de lo establecido en el artículo 85 de la Ley de 26 de diciembre
de 1958.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. El Centro de Ensayos e Investigación para lá
Industria EJéctl'ica, hasta. que pueda adoptar la configuración
definitiva de Organismo autónomo, tendrá el carácter de Ser..:
vicio Administrativo sin per:sonalidad jurídica.

2. El Centro de Ensayos e· Investigación para la Industria
Eléctrica dependerá administrativamente de la Dirección Gene~

ral de Energía y Combustibles.

Segundo.--l. La gestión de los asuntos encomendados al Ceri~

tro de Ensayos e Investigación para la Industria Eléctrica se lle
vará a efecto bafo la dirección de una Junta Rectora, 'que estará
constituida por los siguientes miembros:

Presidente: Ei Director general de Energía y Combustibles.
Vicepresidente: Un representante del Ministerio de Educa~

ción y Ciencia.

Vocales:

El Subdirector general de Industrias de la Energía.
El Presidente del Patronato del Laboratorio Central Oficial

de -Electrotecnia.
El Codirector español del Proyecto.
El Interventor Delegado de Hacienda en el Ministerio de lne

dust.ria,

2, Podnl participar en las deliberaciones de la Junta Rec
tora, cuando así lo acuerde su Presidente, el Director ejecutivo
del Proyecto SPA-E y el Director del actual Laboratorio Cen
tral Oficial de Electrotecnia.

Tercero.-L Las propuestas de gastos se formularán por el
Codirector espaüol del Proyecto citado en el número anterior,
correspondiente su aprobación al Presidente de la Junta Rec~

tora,
2. Para la situación de fondos se abrirá en el Banco- de Es~

paña, bajo la rúbrica de ..Centro de Ensayos e Investigación
para la Industria, Eléctrica", una cuenta corriente, y para la
extracción de los mismos será necesaria la firma del Codirector
español antes citado, conjuntamente con la del Vocal Interven
tor de la Junta Rectora.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Director general de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se aprue~

ban las normas que han de regir en la multipli
pación y producción de semilla de tabaco.

Ilustrísimo señor:

Desde la publicación de la Orden ministerial de 8 de sep·
Hembre de 1958 no se han revisado las nonnas por las que ha
de regir.;e el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco para la obtención de su semilla. salvo la rectificación
habida en 1967 de las indemnizaciones que el propio Servicio
concedería o. los agricultores utilizados para la obtención dlt
dicha semilla.
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Las nuevas circunstancias económic~s y laborales que des
de 1967 caracterizan el sector agrario, así como el estudio eco
nómico especificado ,en el anejo 2, hacen necesario modificar
las indemnizaciones de referencia y, por ello. este Ministerio.
previo informe favorable de la Comisión Nacional del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, ·se ha servido
disponer lo -sigui~nte;

Articulo 1." Se aprueban las adjuntas normas reguladoras
de los trámites par,a prQducción de la semilla de tabaco, así
como la fijación de la indemnización ~ que en forma de sub·
vención se ha de ahonar a los concesionarios de licencia que
van a colaborar con el Servicio Nacional de Cultivo y Ferman
tación del Tabaco.... en dicha producción.

Art. 2.° En lo sucesivo la producción de semilla por el Ser
vicio se ajustará a las normas que la Comisión Nacional esta
blezca a propuesta de la Dirección del mismo.

Dichas normas quedaran insertas en el ..Boletín Oficial del
Estado... a continuación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Normas que regularán la producción de semilla selecta
de tabaco en la campaña, 1972-73

Primera.-Podrán colaborar con el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación' del Tabaco en la producción de sem.illa
selecta aquellos cultivadores que estando en posesión de licen
cia para el cultivo y curado de tabaco que establece la Orden
ministerial de 3 de marta de ]972 se sometan a todas sus dis
posiciones y cumplan además las normas que a continuación
se especifican.

Segunda.-La colaboración para la producción de semilla se
solicitará del Ingeniero Director del Servicio, que tendrá atri
buciones para concederla en la extensión suficiente para obte
ner no sólo la semilla precisa par~ el cultivo de tabacos en
cada campaña, sino la necesaria para constituir una reserva
que evite eventualidades que pudieran poner en peligro la pro·
ducción de tabaco "indígena de, al menos. las dos campañas
siguientes.

Las solicitudes serán, informadas por el Ingeniero Jefe de
la Sección Primera, y su resolución definitiva corresponde al
Ingenie.r;o Director.

Tercera.-La. indemnización que en forma de subvención se
abonará a los cultivadores por el kilogramo 'de semilla seca.
limpia, sin impurezas que la hagan desmerecer según certifi
cado expedido por el In~tituto'de Biología del Tabaco, seI'á de
trescientas veintidós (322) pesetas. El transporte de la semilla,
contenida en sacos adecuados, que suministrará el Servicio de
Tabacos, será de cuenta <fé este Organismo.

CU8rta.-Las instancias para colaborar con el Servicio en
la producción de semilla Ea enviaran por conducto de lasJe
faturas de Zona a que pel-tenezca el concesionario; será pre
ceptivo que el Ingeniero Jefe, y al dorso de la misma. informe
sobre los siguientes 'extremos:

al . Que el concesionario ha cultivado tabaco en campañas
anteriores y que los resultados, en cuanto a calidad del pro
ducto obtenido, permitan asegurar que éste tiene los conoci
mientos necesarios para cumplir las instrucciones que más
adelante se especifican.

bl Que la parcela o parcelas donde se van a cultivar las
plantas madres tienen las condiciones agrológicas y ecoiógicas
adec~adas para el normal desarrollo de las mismas. El agua
de nego debe estar asegurada y ser suficiente. Es. muy impor~

tante qUe la ubicación de la parcela o parcelas se establezca
en áreas donde no se ha de tener peligro de pedrisco, o hela
da~ prematuras de otoño. Tendrá fácil el acceso de vehículos,
e ¡gualmente no debe estar muy próxima -a otras plantaciones
de tabaco del mismo u otro cultivador para evitar cruzamien-
tos imprevistos. '

Quinta.-Tendrán preferencia absoluta para ser colaborado
res. los concesionarios que se hayan dedicado en campañas fm
tenores '8 producir semilla, siempre que ésta se hubiera con
seguido a plena satisfacción del Servicio.

~~xta,-La resolución de la Dirección del Servicio sobre las
eohCltudes present~das se hará en fecha conveniente, para que
en caso denegatono AA puedan destinar la parcela o parcelas
propuestas a menesteres distintos que la colaboración ofrecida.

Séptima.-EI hecho de solicitar licencia para colaborar con
el Servicio de Tabacos en la producción de semilla, significa
]a absoluta conformidad _a los deberes siguientes:

al Cuidados culturales _para la floración.

L El suélo antes del lransplante será tratado con produc
tos insecticidas contra agri,Jtes (rosquillas, gusanos de alam
bre, etc.), Estos productos serán mezclados con los abonos de
sementera y se recomienda que los productos activos sean
Aldrin. Dazomet, Diazinon, Lindane, Mocap.

2. Se recomienda una forma de abonado en la que el ni~

trógeno no sobrepase las 140 unidades en totaL El fosfórico
no será inferior a 100 unidades, P20S. y l~ potasa tampoco será
inferior a 250 unidades R 20, en forma de sulfato. ~

La aplicación de estos abonos se hará de forma que el 80
por 100 del nitrógeno con el 50 por ]00 del fosfórico se haga
a manta antes del transplante. y el resto en una o dos aplica
cionep, en forma localizada, preferentemente en la labor apor
cadota, La eficacia de estos últimos elementos nutritivos para
la buena conformación de la semilla, está perfectamente pro
bada.

3. La planta de tabaco se suministrará por los semilleros
oficiales o de reserva establecidos por el Servicio de Tabacos,
asegurando así la procedencia correcta de las líneas homolo
gadas en el Instituto de Biología del Tabaco. Antes del trans
plante, ]05 manojos de plantas serán espolvoreados con Zineb
10 por 100 en polVo, de forma que éste recubra ambas cara.s
de las hojas y llegue también a raíces y tallos.

4. El marco de plantación será de un metro entre surcos
y 0,50 metros entre plantas, El número total de' plantas en la
parcela será el doble del necesario para conseguir el de "plan
tas madres... que se le asignarán a cada colaborador, específi
camente y como es lógico, en proporción a la semilla que se
compromete a producir. Con esto, se trata de tener amplia
base de selección, tanto atendiendo a la morfología de la plan
ta, coino a la sensibilidad para enfermedades como el Fusarium,
Fuego Salvaje, Moho Azul, Thielavia. Mosaico,etc,

5. Cada 10 surcos plantados se dejará uno vacío, favorecien
do así la inspección, tratamientos. aclareos, etc. Siempre en pre~

sencia de .personal técnico del Servicio de Tabacos, se procede
rá, en el momento oportuno, a reponer marras con la misma
variedad y procedencia. Cuando hayan pasado quince días se
levantará un acta de todas estas operaciones. reseñándose en
la misma los siguientes extremos:

_ Variedad empleada. número de plantas que han arraiga'
do pe.r:fectamente, fecha de transplante y de reposición de
marras, tratamientos efectuados e informe general sobre
el estado de la planta. Copia de esta acta, que firmará
con el colaborador el Ingeniero Jefe de la Zona, será
enviada a la Dirección del Servicio.

6. A los sesenta días de vegetación desde el transplante, las
Jefaturas de Zona practica-nl11. un detenido conteo y enviarán
amplio informe del número de plantas y estado de la planta
ción a la Dirección del Servicio.

El colaborador está obligado a comunicar cualquier anorma+
lidad que se presente en la plantación durante la vegetación,
pues un ataque importante de cualquiera de las enfermedades
reseñadas en 4. pedrisco o helada, inutilizaría la plantación para
la producción de semilla.

b) Cuidadps hasta la recolección de ramilletes florales,

1. El colaborador está obligado a comunicar a la Jefatura
de Zona cuando todas las plantas de lEt parcela estén con la
florprúcticamente formada.

2. Uno o varios técnicos del Servicio irán señalando las
plantas que no reúnan las condiciones para plantas madres,
e inmediatamente se procederá a su despunte. Las causas de
desecho serán de tipo morfológico o bien ataques de enferme
dades' fitopatológicas ya especificadas. El número mínimo de
plantas desechadas será el 50 por 100 di!... total que haya en
la parcela y la Jefatura de Zona levantará un acta sobre esta
operación, consignando el número de plantas que se han de
jado para madres.

3. Sobre las plantas madres seleccionadas se procederá a un
aclareo de fIares, si se observa en algún sector del ramillete
que están muy apretadas, e igualmente se podarán los ramille
tes florales en posición lateral;. también se suprimirán las ho
jas de los últimos 20 centímetros del tallo, esta operación se
realizará bajo la dirección del técnico del Servicio.

Al practicar estas operaciones, el cOÚtborador debe tener muy
en cuenta lo que se explica en el apartado B.

4. En Lada una de las parcelas que se establezcan en todas

I! LMlill:ifl!.nWi2 "
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las Zonas, se ensayará la técnica de encapuchado con bQ~sas

de polietHauo muy fino, agujereado en la parte super.tor, o bien:
con tela poco tupida e, incluso, CQn papel especial. SI seCo;n'"
siguen resultados positivos, en futuras campañas será práCtica.
obligatoria. Se trata de evitar ataques de insectos:, pájaros, etc.
Estas bolsas se suministrarían por. el Servicio de Tabacos.

5. Será obligatorio un tratamiento contra Heliothis (oruga
de la cápsula), y contra pulgones. en caso de ataque a la!,! plan
tas seleccionadas.

6. En ningún caso se podrán recolectar hojas de las plantas
madres hasta que 'se haya efectuado la recolecc1ón de ramilleteS.
El colaborador podrá limpiar tres o cuatro h()ja~ baleras para.
conseguir una m~jor aireación. En caso di:) incumplimiento, d(J
esta disposición, el Servicio de Tabacos puede amI1ar su cotnp.to~

miso de subvención, sin que el col~borador tengaderechÓa
indemnización alguna.

7. Cuando estén maduras prácticamente, todas las capsula~ de
cada planta, se, procederá a la recoleccíón de' ra~lletes-, previa
autorización del Jefe de la Zona correspondiente, que coi1tro~

lara la operación. Esta recolección se hará;, como es lógico,en
varias veces, pues no todas las plantas llevan idéntica, vf3:ge..
tación~ La recolección por el colaboradór de. untamillete cqn
mas del 20 por 100 de cápsulas inmaduras seriL causa dedes:e~

cño por la Jefatura de Zona. La técnica, de re901i;}(:ciónseta
como sigue: Los ramilletes, cortados eón instrumentos mUY90r~,

tantes, evitando sacudidas. Se dejara a cada ramillete veinte
o treinta centímetros de tallo, y conforme se v~,yaI+ co~ndo

se irán acondicionando en sacos adecuados, suministrados,por
el Servicio de Tabacos, para aprovechar las semillas quede:s~

prendan por dehiscencia natural, que san ,las de mejor calidad.
Los s_aeos con los ramilletes recolectados serán transportlttius
por el colaborador al local que determine el Jefe- de la ZonQ.,
bajo cuya vigilancia se efectuará le. desec&ci6ny las restantes
operaciones que siguen. El colaborador tendrá. siempre Ubre
acceso a estos locales del Servicio.

Conforme Se vayan recolectando ramilletes, queda el coJaba·
radar en libertad pal'a practicar la recolección y curado de las
hojas útiles que puedan quedar. Se trata, pues, de un apro"'
vechamiento secundarlo y aleatorio que no podemos: cifrar.

8. El desgranado de la semilla de-las 'cáp13ulasse efectuará
con personal del Servicio de Tabacos, en pres~nciatlel colaba-'
rador, cuando se hayan desecado prácticamente todas Jas(;á.p~

sulas de cada ramillete.
Estas operaciones de desecación sé deben efectuar sobre

manta de políetileno, para aprovechar la semilla que sedes-
prenda naturalmente.

La técnica para desgranar será la de golpear los ramilletes
secos sobre la manta antes aludida, procurando no agotarcom.
pletamente la semilla de las cápsulas. Efectuada esta pritTiera.
operación, será recogida toda la semílla con las impurezas· y
se proceden%. a pesarla. Sólo en el caso de· que los kilograip.oS
obtenidos no lleguen a lo que se tiene previsto· en la sotléii:.ud
del colaborador, se. procederá a·un segundo o terperdesgranado.
El número de kilogramos se obtiene. al multiplicar él número
de plantas madres que fueron recolectadas por los quince-gra
mos que se tiene previsto para prodUCción de cada ramillete
floral. Ahora bien. la operación de. desgrane tierie que prev~r

un 15 por 100 más para afrontar las limpias, contenido déhtl
medad, etc.

Debe tenerse en cuenta que en ningún caso subvencionar4.
el Servicio al precio especificado en la nonna. tercera máS·.se~

milla que la que ,resulte del cálculo seguido en el párrafo al1~

terior. Por tanto, agotar excesivamen~ el desgranado es ,(tP0
ración nociva para la buena conformación de lasemina y ptac-
ticamente inútil para el colaborador.

Octava.........:Ei abono de la indemnización señalada· en la norma
tercera para la semilla producida· se efectuará de acuerdo con
la tramitación siguiente:

D Aceptará la pesada oficial de la semillaptactica.da en la.
páscula del Instituto de Biología. del Tabaco, así como los (1es
cuentos que procedan por limpia, exceso dehu~edad,et9~,.y
los que se efectuasen de acuerdo con las condiciones generallffl
que pudieran establecerse en la Orden ministeiial de la con...
vocatoria de que se trate.

ID Se admite, en la semilla producida, un. margen de: tola
rancia del 10 por 100 en la humedad e impurezas, cuyo margen
se aplicará solamente cuando, por defecto de límpia, procedierJ:l,.

Novena.-Serán imputables al colaborador, sin que te-ll$a
derecho al abono de indemnización alguna. por pf.!¡rtedelS~rvi.,

cio, las pérdidas en el peso de la semilla que ha, de obtEmera:e
debidas a los agentes atmosféricos o accidentes ,en el campO.

para 10- cual se, ha tenido en cuenta, en el estudio económico
de la subvención, un seguro de cosecha de semilla por pedrisco
U otras causas.

La pérdida de la plantación como cnnsecliencia cíe abandono
en el cuidado de la misma será sancionad.a con 0,50 pesetas
por planta. Por el cóntrario~ el perfecto cumplimiento de las
condicionel? anejas a este tipo de. co.]ahora9ión será considerado
como mérito p,bsoluto preferente para su adjudicación en cam
pañas posteriores.

ORDEN de 26 de mayo de 1972 por la que se ordena
el Plan Nadonal de lucha contra la tuberculosis
bovina y brUcelosis caprina.

Ilustrísimo senor;

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y su Regla~

mento, e;probadQ por Decreto de 4 de febrero de 1955, faculta
a este Minist€rio para. establecer sistemas de luchas contra las
epizootias. Con .. posterioridad, el Decreto dé' 29 de diciembre
do 1960, .ditta. normas en relación con las campafias sanitarias
contra tUberd.:üosi$ bovina y bn1celosis caprina; la Orden mi~

nisteríal dé 24 de mayo de 1965 establece un Plan Nacional de
lucha contra la tubercUlosis bovina y brucelosis caprina,. y las
Ordenas miniswriales de 25 de febrero de .1966, de 17 de febrero
de -1967 y la' de 26 do marzo de 1969 mocllfican y amplían el
pJande lucha contra ambas enfermedades. Finalmente, la Reso
lución de la Dirección General de· Ganadería de 21 de abril
de 1971 normaliza y regula las normaS de .actuación en las
campañas de lucha contra la tuberculosis bovina y brucelosis
caprina dwanteel afio 1971.

La~portanda económica y sanitaria,. así· como ·la gran ex
tensión que 'han adquirido las campafia.s ·de saneamiento contra
las citadas enfermedades y la: necesidad de "incrementar la
prod,uctividad' de' las Empresas ganaderas, aconsejan, .basados
en la experiencia y en los conocimientos adquiridos en los
ultimos-años.· introducir algunas modificaciones en la metado
iogía de apliFaciónde) Plan de lucha conh-a la tuberculosis
bovina. y bnioolosis· de los animales domésticos.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones
conferi<iaseoO'los artículos 9, 11, 12 Y 14 de la Ley de Epizootias
do 20 de dk:ie-mbrede 1952 Y número 3 del artículo 14 de la
ley de Régimen ,Jurídico de la Administración del If,stado ha
tenido a bien disponer:

Extensión del Plan de lucha

Art·iculo l." Se establece, con -carácter obligatorio, la lu
cha. contra la tuberculosis bovina Y- la brucelosis c.aprina en
todos los Municipios donde se. haya desarrollado con. anterio,·
ridad, el saneamiento general y .estén exentos de ambas enfer
medades y .aquellos donde se haya aCtuado en primera o

.sucesivas fases, .según el estado epizootiológico.

Art. 2." Igualmente. el caracter de obligatoriedad 'alcanzará
a los Municl.rHos encuadrados dentro de z~mas inc1uídas en los
cordones sariUar,ios fronterizos que lo precisen, ,de acuerdo con
laS' disponibilidades presupues,tatias y la ordenación conve
niente de los medios de lucha.

Art. 3." la Dirección General de la Producción Agraria,
previos los estudios y dictamenes correspondientes, podrá deter

'minar la ordenación: y la aplicación de la acción sanitaria y
la obligatoriedad. de la campaña de erradicación de la tuber
culosis bovina, en: aquellas comarcas o zonas ganaderas que
por la importan<:ia cualitativa. pecuaria; ser áreas de origen,
reproducción y eria de ganado selecto y por su fundamental
incidencia en la economía ganadera del paíS en relación con
lacaHdad sanitaria, lo aconsejen.

Art. 4.<:1 L Los Grupos sindicales, Cooperativas, Empresas
gal1adera;s integradas y privadas y agrupa'Ciones de cualquier
tipo, en las que se haya actuado en una o varias fases. conti
nuaránscmettdas al saneamiento, si las disponibilídades pre
~upuestarias.10 permiten, seftata,ndose por la Dirección General
de la Producción Agraria los porcentajes de animales enfer
mos a indemnizar dependiendo de la fase db saneamiento en
que se encuentren. ~

2. Las: Entidades citadas en el punto anterior, que soliciten
saneamiento 'a.: petición de parte por primera vez, .deberán
reguir la normativa que se dicte.

Art. 5;'?' Se faculta a la Dirección General de la ProrJucci6n
Agrarj& para 'establecei' conciertos de saneamiento con las En·
tidades citadas eh el artículo cuarto.
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